
o Ts SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Por la presente comunico a Usted, que he procedido a registrar con fecha 27 de marzo 
del 2008, en el Libro de participaciones y socios, la transferencia de participaciones de 
la Compañía EMPRESA DE SERVICIO DE PERSONAL E.S.P CIA. LTDA., que a 
se detalla a continuación: [ 2, 

pa 

  

      
    

        

   

1. Nombre del cedente: Ruth Elizabeth Robalino Yépez. 

Estado Civil: Divorciada Compañías 
Cedula de Ciudadanía. 170339087-0 

Nacionalidad del Cedente Ecuatoriana 93 ABR, 2008 

| 444130 
Nombre del cesionario: David Peter Nelson Lappley. £o de Sociedades | 
Cedula de Ciudadanía. 170639493-7 o AAA 
Nacionalidad del Cesionario Estadounidense 

Estado Civil: Casado 

Numero de Acciones cedidas: 4000 

Valor de cada acción: $ 1,00 

Valor nominal de acciones cedidas: $ 4000,00 

2. Nombre del cedente: Zulma Clemencia Robalino Yépez. 

Estado Civil: Divorciada 
Cedula de Ciudadanía. 170278044-4 om 
Nacionalidad del Cedente Ecuatoriana 

Nombre del cesionario: Enzo Gustavo Robalino Yépez. 
Cedula de Ciudadanía. 170105798-4 

Nacionalidad del Cesionario Ecuatoriano 

Estado Civil: Casado 

Numero de Acciones cedidas: 6.000 

Valor de cada acción: $ 1,00 
Valor nominal de acciones cedidas: $ 6.000,00 

En consecuencia el nuevo cuadro de integración de capital de la compañía es el 
siguiente: 

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL SUSCRITO Y | NUMERO DE ¡ PORCENTAJE 
PAGADO PARTICIPACIONES 

David Peter Nelson Lappley $ 4.000,00 4.000 40% 
Enzo Gustavo Robalino Yépez $ 6.000,00 6.000 60 % 

TOTALES $ 10.000,00 10.000 100 %         
  

Sírvase disponer quien corresponda, se me conceda un certificado de nomina de 

accionistas de la cual conste la transferencia notificada. 

    
      
     

   Tae . 
| Mv 

    
  

 



o 

NOTARIA DECIMO SEXTA _.;.. 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON | Hr 

QUITO - ECUADOR ka        

  

    

    

a ESCRITURA NRO.: CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PTA - 

  

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA CIA. EMPRESA DE SERVICI 

DE PERSONAL E.S.P. CIA. LTDA. 

LA / A FAVOR DE: SR. DAVID PETER NELSON LAPPLEY Y SR. ENZO GUSTA 

NES ROBALINO YEPEZ 

CUANTÍA: US. 10.000,00 

p-p. 

Di Copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy díh jueves 

veintisiete (27) de marzo del dos mil ocho, ante mi Doctor GONZALO ROMAN dHacón, 

Notario DÉCIMO SEXTO de este Cantón, comparecen a la celebración de la presentd escritura 

pública, por una parte, la señora RUTH ELIZABETH ROBALINO YÉPEZ, divorciada, señora 

el señor   ZULMA CLEMENCIA ROBALINO YÉPEZ, divorciada; y, finalmente comparecen 
A 

DAVID PETER NELSON LAPPLEY, casado con la señora Juanita Pozo y el seño ENZO A 
O
O
O
O
 
A
 

=
 

l 

GUSTAVO ROBALINO YEPEZ, casado con la señora María de Lourdes León Lalama, 

3 

sus propios y personales derechos en razón de tener disuelta la sociedad conyugal. 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor David Meter Nelson Lappley que 

es de nacionalidad estadounidense, todos comparecen por sus propios y personales deréchos, 

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocerle doy fe; y me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presenten cuyo tenor 

literal y que se transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una de transferencia de participaciones de la 

Compañía de responsabilidad limitada EMPRESA DE SERVICIOS DE PERSOAL E.S.P. 

COMPAÑÍA LIMITADA. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar la 

presente escritura pública: A) La señora RUTH ELIZABETH ROBALINO YEPEZ, por sus 

propios derechos, en calidad de CEDENTE, quien es de estado civil divorciada; B) La señora 

ZULMA CLEMENCIA ROBALINO YÉPEZ, por sus propios derechos, en calidad de 

CEDENTE, quien es de estado civil divorciada; C) El señor DAVID PETER NELSON     
República de El Salvador No. 734 y Portugal 
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LAPPLEY, de estado civil casado, en calidad de CESIONARIO; D) El señor ENZO 

GUSTAVO ROBALINO YEPEZ, de estado civil casado con disolución de la sociedad conyugal, 

de fecha veintinueve de mayo del dos mil uno, según consta de la partida de matrimonio que 

adjunto, por sus propios derechos, en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, habiles y capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La Compañía EMPRESA DE SERVICIOS DE 

PERSOAL E.S.P. COMPAÑÍA LIMITADA fue constituida mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Noveno del Cantón Quito el día doce de marzo del dos mil tres e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el cuatro de junio del dos mil tres. DOS) La Compañía reformó 

su objeto social mediante escritura pública celebrada ante el Notario Noveno del Cantón Quito el 

diez de diciembre del dos mil cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

veintisiete de diciembre del dos mil cuatro; TRES) La Compañía aumentó su capital y reformó 

sus estatutos mediante escritura pública celebrada ante el Notario Noveno del Cantón Quito, el 

veintitrés de octubre del dos mil seis e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el diecisiete de noviembre del dos mil seis. Las CEDENTES adquirieron las participaciones 

materia de este contrato teniendo el estado civil divorciadas, según consta de la escritura otorgada. 

CUATRO) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía EMPRESA 

DE SERVICIOS DE PERSOAL E.S.P. COMPAÑÍA LIMITADA, en la cesión celebrada el 

dieciocho de febrero del dos mil ocho, resolvió unánimemente autorizar la cesión de Dos 

punto Uno.- CUATRO MIL participaciones sociales de propiedad de la señora Ruth 

Elizabeth Robalino Yepez en favor del señor DAVID PETER NELSON LAPPLEY, al valor 

nominal de las mismas; Dos punto Dos.- SEIS MIL participaciones sociales de propiedad 

de la señora Zulma Clemencia Robalino Yepez a favor del señor ENZO GUSTAVO 

ROBALINO YEPEZ, al valor nominal de las mismas. TERCERA: TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos A) la Ruth Elizabeth 
EDITE 

Robalino lino Yepez, por medio de la presente escritura transfiere a favor del señor 
a      

    
   

e DAVID PETER NELSON LAPPLEY ) e totalidad de las participaciones de la Compañía, esto 
AA 

       articipaciones “sociales “de un dólar cada una;  B) La señora 

   



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
QUITO - ECUADOR a 

y CLEMENCIA ROBALINO YEPEZ. por medio de la presente escritura transfiere al señof Énz 

      

         

  

AA, 

¡ Robalino Yépez, la totalidad de las participaciones en la compañía, esto esp”seik 

    

participaciones sociales de un dólar cada una; C) Por su parte los señores DAVID JE 
ARRE e 

NELSON LAPPLEY y ENZO GUSTAVO ROBALINO YÉPEZ, acepta la cesión realizgla a su 

favor. El valor total por el cual se realiza las cesiones antedichas, y que constituyen la e fantía del 

  

presente instrumento, es de DIEZ MIL DÓLARES, que los cedentes declaran haber récibido de 

los cesionarios, a prorrata, a su completa y entera satisfacción sin tener nada que reclhmar en el 

futuro. Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las participaciones sopiales antes 

  

  

  

  

mn descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre reservas no distribuidas. Como 

consecuencia de lo expuesto el nuevo cuadro de integración de capital de la compañía es el 

siguiente: 

SOCIO CAPITAL NUMERO DE | PORCENTA 

SUSCRITO Y | PARTICIPACIO | JE 

PAGADO NES 

David Peter Nelson $ 4.000,00 / 4.000 409 

Lappley 

Enzo Gustavo Robalino $ 6.000,00 6.000 60 % 

Yépez | 

TOTALES $ 10.000,00 10.000 100 %             

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás frases de estilo para asegurar la validez del 

presente instrumento. Firmado) Leonel González Andrade, Abogado con Matrícula nueve mil 

cuatrocientos noventa y siete del Colegio de Abogados de Pichincha, HASTA AQUÍ LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para la celebración 

de la presente escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso; y, leida que 

les fue íntegramente la misma a los comparecientes por mi el Notario, aquellos se ratifican en     
República de El Salvador No. 734 y Portugal



todas y cada una de sus partes; y, para constancia, firman conmigo, en unidad de acto, de todo 

lo cual, doy fe. 

- GE L 
SRA. RUTH ELIZABETH ROBALI up tez ce. 1033108+?-2 

EN == 4 
SRA. guia CLEMENCIA ROBALINO YEPEZ C.C. 

DEN 
(q 028044- Y 

    

SR. DAVID PETER NELSON LAPPLEY , EC. [ 70 6 5 47 3 7 

É] 

Llao, ) 4 ZA < e U 

SR. eo SEAS 3 ROBALINO YÉPEZ ca 10105348 - 3 

A 

: Ñ 10» Firmado.— actor Gonzalo omán Cha cn. ÍA continuación +8 

Él atar - ? _— 

entra impreso un sello) DOCUMENTOS HABILITANTES - - 

y encuen A 
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BABSNIA No 17OI3IDBT-G 
PEZ BUTÉ ESTRARETE 

   

       

; 
Ligarión de Sifragar enla <eccion de fepresentantes a la ; sambilea Constituyente — a 30 de septierabre da 2057 

          

  

   

  

NOTARIA DECIMO SEXTA DE Quen oa 
] conformidad con lo dispuesto en sl Arl. 18 de la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO que k: presente es fiel fotocopia del documento origina: Que me fué presentado y devueito al interesa. y    a    
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE qu conformidad con 1 

  

A 
o dispuesto en sl Art. 13 de la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO que te presente es tlel fotocopia del documento origina: Que me fué presentado y devuelto al interesa. 7 Quito, 27-020 Er z RR z 
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GAVID PETER 

RACIONALIDAD: ESTADOS MINDOS 

VISA: 10-45 REO, A 181167332900 
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We EXPEDIENTE: 
LUGAR Y FECHA: QUITO 
VALIDO HASTA 
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presente es tlel fotocopia del documento origina: 

que meo fué presentado v devueito alinteresá.. 
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$ REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Ta BB PÍO 2 o AB. RA 

Ecos 
CICIEMÉRE 

  

Giro PICS INCA 

          

    

  

, El que suscribe, Jefe de Revistro Civil. 

extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS 
ARCAMAMA NO : 

      
   

   

Cédula No. ..... 
" Z ALE” z         

      
hija de ...... EE pr pa a O ER Ro i ; 

- LUGAR DEL MAFRIMONIO: ooo... AA caca cnica nnrn o cornananannns FECHA cmmicconno AE OLER DE co canal TUTTO 
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RATON : sv. Mediante Escríturs e. celebrada ante al NOTAR? 

A "+ Marzo del 20Ó1,se declara ¿ÍSUELTA LA 30 0 EDS CONYUAL existente e 
LGURDES. LEON LALANA.Q otarnidad” 572 
1996. Documento que se roiva cón ed      

  

  
3. ORGINAL QUE 3E ARCHIVA EN- = 
Mincia Y QUESEÍO CONFIERC: 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

RVICIOS DE PERSONAL E.S.P. CIA. LTDA. LA COMPAÑÍA EMPRESA DE 

En Quito D.M., a 18 de febrero del 2008, siendo | veintiún horas, en el domicilio de la 

compañía ubicado en la Av. Eloy Alfaro N34-435 y Portugal, se reúnen los siguientes 

socios de la compañía EMPRESA DE SERVICIOS DE PERSONAL E.S.P. CIA. 

  

  

  

        

LTDA.: 

SOCIO NO. DE PORCENTAJE CAPITAL 
PARTICIPACIONES 

Ruth Elizabeth Robalino Yépez 4000 .A0% $ 4.000,00 

Zulma Clemencia Robalino Yépez 6000 ¿e 60% $ 6.000,00 

TOTALES 10.000 7 100% $ 10.000,00     
  

En vista de que se encuentra presente la totalidad eel capital pagado y de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 

siguiente orden del día. 

Compañías, los presentes acuerdan 

unánimemente constituirse en Junta Universal de Socios, con el fin de tratar el 

1. Autorizar la cesión de cuatro mil participaciones sociales de propiedad 

de la socia Ruth Elizabeth Robalino Yépez a favor del señor David Peter 

Nelson Lappley; y, de seis mil participaciones sociales de propiedad de 

la socia Zulma Clemencia Robalino Yépez en favor del señor Enzo 

Gustavo Robalino Yépez, al valor nominal! de las mismas. 

2. Conocimiento y resolución sobre las renuncias presentadas por la 

señora Presidente y Gerente General. 

3. Elección de Presidente y Gerente General 

Preside la Junta la señora María de Lourdes Guzmán Padilla en su calidad de 

Presidente de la compañía, y actúa como Secretario Ad- Hoc el Señor Leonel González 

Andrade. 

1. Al resolver el primer punto orden del día, toma la palabra la señora Ruth Elizabeth 

Robalino Yépez y solicita a la Junta se le autorice la cesión de cuatro mil 

participaciones sociales que posee en la Compañía, en favor de señor David Peter 

Nelson Lappley; asimismo, toma la palabra la señora Zulma Clemencia Robalino 

Yépez y solicita a la Junta se le autorice la cesión de seis mil participaciones 

 



sociales que posee en la Compañía, en favor de señor Enzo Gustavo Robalino 

Yépez; sometida la moción a deliberación esta es aceptada por la Junta de 

manera unánime. 

2. Al conocer el segundo punto del orden del día, por Secretaría se da lectura a 

las renuncias presentada al cargo de Presidente por parte de la señora María de 

Lourdes Guzmán Padilla y, de la señora Ruth Elizabeth Robalino Yépez al cargo 

de Gerente General, con fecha 17 de febrero del 2008. Una vez conocidas, la 

Junta resuelve aceptar las renuncias presentadas, agradeciendo a las 

funcionarias salientes por los servicios prestados. 

3. Respecto del tercer punto del orden del día, la junta por unanimidad elige al | 

señor David Peter Nelson Lappley como Presidente de la Compañía Y, AL 

SEÑOR Enzo Gustavo Robalino Yépez como Gerente General, por el período 

estatutario de cinco años, autorizándose al secretario Ad Hoc, la emisión de los 

nombramientos respectivos.   Habiéndose agotado el orden del día, se concede un receso de treinta minutos para la 

elaboración del acta. Reinstalada la Junta, se pone el acta en consideración de los 

asistentes, quienes, luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y aprueban su 

contenido. Se levanta la sesión a las veintidós horas. 

Para constancia, firman los socios asistentes, junto con el Presidente y Secretario Ad- 

Hoc que certific 

Sra. Ruth Elizabeth Robalino Yépez “Sra. Zulma Clemenciá Robalino Yépez- 
SOCI0 SOCIA : 

  

        

  

María de Lourdes Guzmán Padilla 
PRESIDENTE 

 



e torgó ante mi, en fe de ello confiero esta P RIMERA copia certificada de la escritura de 
Transferencia de Participaciones de la Compañía EMPRESA DE SERVICIOS DE PERSONAL 
E.S.P. a favor de los señores DAVID PETER NELSON LAPPLEY y ENZO GUSTAVO 

ROBALINO YEPEZ, sellada y firmada enel mismo lugar y. focha de su otorgamiento. 

NOTARIA DECIMO SE DEL DISTRITO METROPOLITANO ro      

-DR. GONZALO ROMAN:CHACON 
No 013509 
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REGISTRO MERCANTIL A O 
DEL. CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1690 de REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de junio del dos mil tres, a fs.1457, tomo 134, correspondiente a la 

compañia “EMPRESA DE SERVICIOS DE PERSONAL E.S.P CIA. LTDA.”, 
referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, uno de abril de dos mil och 
REGISTRADOR.- 

    

    

    REGISTRADOR ME 
DE CANTON QUIT 

ng 
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